
 

 

 

AYUDA ECONÓMICA PARA PARTICIPAR DEL 2° SEMINARIO SOBRE COALICIONES 

POLÍTICAS (FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES, UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES) 

  

En el marco del 2° Seminario sobre Coaliciones Políticas que se desarrollará en la Facultad de 

Ciencias Sociales (Universidad de Buenos Aires), en la Ciudad de Buenos Aires los días 21 y 22 

de noviembre de 2016, el Grupo de Investigación sobre Política y Gobiernos Subnacionales de 

América Latina de ALACIP (GOPSAL-ALACIP) convoca a sus miembros a participar del 

encuentro y presentar sus trabajos de investigación.  

 

Para hacerlo, GOPSAL ofrecerá tres ayudas económicas para solventar los costos de traslado 

y/o alojamiento. 

 

En dicho encuentro también se realizará una reunión organizativa del grupo para delinear los 

objetivos futuros, planificar los próximos congresos con paneles conjuntos y fijar una hoja de ruta 

para la consolidación de GOPSAL. 

 

IMPORTANTE: Los trabajos presentados no necesariamente tienen que tratar sobre coaliciones, 

sino que pueden versar sobre distintas áreas temáticas que estén vinculados a la política y los 

gobiernos subnacionales en América Latina (competencia electoral, partidos políticos, políticas 

públicas, relaciones intergubernamentales, descentralización, participación electoral, etc.). 

  

AYUDA ECONÓMICA 

 

GOPSAL ofrecerá tres ayudas económicas: 2 (dos) por el monto de US$250 y 1 (una) por el 

monto de US$200. Las ayudas se entregarán en Buenos Aires contraentrega de los 

comprobantes de gastos. 

  

POSTULANTES 

 

Se podrán postular los miembros integrantes de GOPSAL que a) hayan manifestado su deseo 

de formar parte de este grupo de investigación hasta el 31 de agosto de 2016 y que b) no residan 

en Argentina. 

  

FORMA DE PRESENTACIÓN 

 

Los postulantes deberán enviar un correo electrónico a gopsal.alacip@gmail.com con el asunto 

"Ayuda Económica – Seminario Buenos Aires” con la siguiente documentación: a) CV del 

postulante (incluyendo correo electrónico y filiación universitaria); b) abstract del trabajo a 

presentar en el Seminario (máximo 300 palabras); y c) fundamentación justificando los motivos 

por los cuales necesita la ayuda económica ofrecida por GOPSAL (para este punto la extensión 

máxima es de una carilla).  

  

CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 

Los directores del grupo serán los evaluadores de las postulaciones. Dicha evaluación tendrá en 

cuenta los siguientes criterios para el otorgamiento de las ayudas económicas: a) el CV de los 

postulantes, b) el abstract propuesto, c) la fundamentación, y d) el género de los postulantes 

(solo como mecanismo de desempate). 
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PLAZOS 

 

Los interesados deberán enviar la documentación requerida por correo electrónico a 

gopsal.alacip@gmail.com hasta el 31 de octubre de 2016. No se aceptarán postulaciones luego 

de vencido dicho plazo. 

  

OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO 

 

El beneficiario de la ayuda económica se compromete a: a) asistir al seminario y participar de los 

paneles y actividades organizadas; b) rendir los comprobantes correspondientes.  

En caso contrario, los beneficiarios no recibirán la ayuda económica mencionada. 

  

REGLAMENTO 

 

La sola participación en la presente convocatoria  implica el conocimiento y la aceptación del 

presente Reglamento.  

 

Cualquier duda o comentario, por favor dirigirse a gopsal.alacip@gmail.com.  
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